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REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ

Reglamento publicado en el Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosí, el sábado  14 de marzo del 2020.

JUAN MANUEL CARERRAS LÓPEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSI, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULOS 72, 80, FRACCIONES I Y III, 83 Y 84 DE LA CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO DE SNA LUIS POTOSÍ , 2°,11, 12 DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI,

Artículo 7. La persona titular de la Secretaría General de Gobierno tendrá las siguientes facultades: 
IV. Someter a la aprobación de la persona Titular del Poder Ejecutivo del Estado, los programas y acciones que se deriven del Plan Estatal de Desarrollo y rendir los informes sobre la ejecución, control y evaluación de los mismos; 
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